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RESOLUCIÓN Nº  375 

 

INFORME BIENAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL 

DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA (CATIE) 
 

 

La JUNTA INTERAMERICANA DE AGRICULTURA, en su Undécima Reunión Ordinaria, 

 

 

VISTO: 

 

 El Documento IICA/JIA/Doc.262(01), "Informe Bienal del Centro Agronómico Tropical de 

Investigación y Enseñanza (CATIE)”, la Resolución IICA/CE/Res.359(XXI-O/01) “Informe Bienal sobre las 

Actividades del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE); 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que de acuerdo con la Cláusula Novena de su Contrato Constitutivo, es obligación del CATIE presentar 

a la Junta Interamericana de Agricultura (JIA) un informe bienal de su labor que incluya aspectos técnicos, 

financieros y administrativos; 

 

 Que el Director General del CATIE presentó el Informe Bienal de ese Centro a la Vigésima Primera 

Reunión Ordinaria del Comité Ejecutivo; 

 

 Que el Comité Ejecutivo, en su Resolución IICA/CE/Res.359(XXI-O/01), recomendó a la Junta 

Interamericana de Agricultura (JIA) aprobar dicho Informe; 

 

 

RESUELVE: 

 

 1. Recibir el Documento IICA/JIA/Doc.262(01), "Informe Bienal del Centro Agronómico 

Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE)"  y darlo por aceptado. 

 

 2. Felicitar al Director General del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 

(CATIE) por el contenido y la presentación del Informe Bienal. 

 


